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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
Dirección General de Defensa 

de la Competencia
Nota-extracto, a efectos del trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el articulo 20 de! 
Reglamento del Servicio de Defensa de la Compe­
tencia, en relación con el expediente número 

480/1987

Aviso

Se instruye por esta Dirección General de 
Defensa de la Competencia de la Secretaría de 
Estado de Comercio (Ministerio de Economía y 
Hacienda), con el número 480, expediente de 
oficio sobre posible existencia de prácticas prohi­
bidas restrictivas de la competencia.

Las actuaciones se siguen a las Sociedades 
editoras, que a continuación se relacionan, con 
motivo de las subidas coincidentes de precios del 
diario suplemento dominical que tuvieron lugar 
simultáneamente el 15 de marzo de 1987, al pasar 
su precio conjunto de 90 pesetas a 100 pesetas:

«Prensa Española, Sociedad Anónima», editora 
de «ABC» de Madrid y Sevilla. «Prensa Catalana, 
Sociedad Anónima», editora de «AVUI». «Edito­
rial Compostela, Sociedad Anónima», editora de 
«El Correo Gallego». «Grupo 16 Información y 
Prensa, Sociedad Anónima», editora de «Diario 
16». «Promicsa», editora de «Diario de Tarra­
gona». «La Editorial Católica, Sociedad Anó­
nima», editora de «YA», «HOY», «Ideal y la 
Verdad». «Editorial Celta, Sociedad Anónima», 
editora de «El Ideal Gallego». «Promotora de 
Informaciones, Sociedad Anónima», editora de 
«El País». «Ediciones Primera Plana, Sociedad 
Anónima», editora de «El Periódico». «Edicions 
Períodiques de les Comarques Plana, Sociedad 
Anónima», editora de «Punt Diari». «Editorial 
Gironina, Sociedad Anónima», editora de «Los 
Sitios». «Talleres de Imprenta, Sociedad Anó­
nima», editora de «La Vanguardia».

Asimismo se siguen las actuaciones respecto de 
«Publicacions de Barcelona, Sociedad Anónima»,

editora de «Diari de Barcelona», que en la techa 
expresada puso a la venta el diarío/suplemento 
dominical al precio de 100 pesetas;

Considerando que la vigente Ley 110/1963, de 
20 de julio, contempla la facultad del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de declarar la existen­
cia de prácticas restrictivas de la competencia,

Esta Dirección General, en cuanto órgano ins­
tructor del expediente y conforme a lo previsto 
por el artículo 20 del Decreto número 422/1970, 
de S de febrero, ha acordado abrir un período de 
información pública, durante veinte días hábiles a 
partir de la publicación de esta aviso, para que 
cualquier persona natural o jurídica, sea o no 
interesada, pueda aportar cuantos datos estime 
significativos acerca del objeto del referido expe­
diente.

El presente aviso se limita a exponer los hechos 
fundamentales que han motivado la apertura del 
expediente sin que suponga por parte de la 
Dirección General toma de postura previa sobre 
los hechos o las responsabilidades a que, en su 
caso, pudieran dar lugar.

Madrid, 25 de mayo de 1987.—El Director 
general, Miguel Comenge Puig.-3.339-A (43567).

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
Demarcaciones de Carreteras

CASTILLA-LA MANCHA

Información pública a efectos del expediente de 
expropiación forzosa correspondiente al proyecto 
siguiente: «Título: Acondicionamiento del tramo 
Brazatortas-Puertollano. Situación: Carretera 
N-420, de Córdoba a Tarragona por Cuenca, 
puntos kilométricos 144,000 al 161,000. Cla­

ve: ¡-CR-307.D»

Por Resolución de la Dirección General de 
Carreteras de fecha 28 de junio de 1986 fue 
aprobado técnicamente el proyecto anteriormente

reseñado, autorizando a la Demarcación de Carre­
teras del Estado en Castilla-La Mancha a proceder 
a la incoación del oportuno expediente de expro­
piación forzosa de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras comprendidas en el 
mismo.

Considerándose implícita la declaración de uti­
lidad pública y necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos anteriormente referidos a los 
fines de proceder a la expropiación forzosa de los 
mismos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, y su 
Reglamento General, aprobado por Real Decreto 
1073/1977, de 8 de febrero, así como en los 
artículos 10 y 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, esta Demar- 
ción ha resuello, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 18 de la citada Ley de Expropiación 
Forzosa y en los artículos 18.3 y 56 de su 
Reglamento General de 26 de abril de 1957, y en 
virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la mencionada Ley de Expropiación 
Forzosa, someter a información pública la rela­
ción concreta e individualizada de los bienes 
afectados, la cual se acompaña al presente escrito, 
mediante su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el diario «Lanza», de Ciudad Real, así como en 
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de 
Almodóvar del Campo y Puertollano.

Lo que se hace público para general conoci­
miento y a fin de que, en el plazo que media entre 
la primera de las indicadas publicaciones y quince 
días después de la fecha en que haya tenido lugar 
Ja última, puedan los interesados o cualquier otra 
persona formular por escrito cuantas alegaciones 
estimen oportunas, a los solos efectos de la 
subsanación de posibles errores en la descripción 
material o legal de las fincas que figuran en la 
adjunta relación, ante esta Demarcación de Carre­
teras del Estado en Castilla-La Mancha, Unidad 
de Carreteras de Ciudad Real (calle Alarcos, 21, 
octava planta, 13071 Ciudad Real).

La relación y el plano parcelario correspondien­
tes se encuentran disponibles en la Unidad y 
Dirección antes citadas, así como en los respecti­
vos Ayuntamientos.

Ciudad Real, 25 de junio de 1987.-El Ingeniero 
Jefe de la Sección, Juan Antonio Mesones 
López.-8.247-E (46410).

RELACION DE AFECTADOS

(Actualizada por los datos proporcionados por el Ayuntamiento)

Número
de

polígono

Número
de

parcela
Relación de propietarios Tipo de terreno

Superficie
afectada Pago o paraje

Término municipal de Brazatortas

4 210 Don Emilio Peral ................................................................................. Cereal ................... 1.900 Yenguas.
4 277 Don Maten Gómez Fernández............................................................ Olivos ................... 520 Yenguas.
4 276 Dnn losé Martínez .................................................................. Cereal ................... 560 Yenguas.
4 211 Don Emilio Peral ................................................................................. Cereal ................... 600 Yenguas.
4 274 Dnn Jnsó Martínez Cereal ................... 275 Yenguas.
4 212 Don Emilio Peral ................................................................................. Cereal ................... 400 Yenguas.
4 269 Dnn José Mqjtínez............................................................................... Cereal ................... 150 Yenguas.
4 2\’\ Dnn Fmilin Peral .................................................................. Cereal ................... 600 Yenguas.
4 268 TVíftn Romana Serrano Sánchez.......................................................... Cereal ................... 250 Yenguas.
4 214 Dnn Sa^ac Cuesta Fernández.............................................................. Cereal ................... 1.000 Yenguas.
4 267 Dnn Anrlrás Cavado y dnn Florentino López López...................... Cereal ................... 350 Yenguas.
4 215 Doña Visitación González Fernández................................................. Cereal .... ........... 1.175 Yenguas.
4 263 Doña Visitación González Fernández................................................. Cereal ................... 500 Yenguas.



20664 Martes 7 julio 1987 BOE núm. 161



BOE núm. 161 Martes 7 julio 1987 20665



MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
Dirección General de Minas

Resolución por la que se hace público el otorga­
miento del permiso de exploración «Bibi», número 

5.572, de las provincias de Lugo y Asturias

Por la Dirección General de Minas se hace 
saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de exploración:

Número: 5.572. Nombre: «Bibi». Mineral: Sec­
ción C). Cuadrículas: 855. Meridianos: 6o 

55’ 00” W y 7o 14’ 00” W. Paralelos: 43° 
30’ 00” N y 43° 45’ 00” N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Gene­
ral para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978.

Madrid, 26 de marzo de 1987.-El Director 
general, Juan J. Cerezuela.-lO. 163-C (45360).

Resolución por la que se otorga el permiso de 
investigación «Lebrero», número 1.116, de las 

provincias de Cuenca y Ciudad Real

Por la Dirección General de Minas se hace 
saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación:

Número: 1.116. Nombre: «Lebrero». Mineral: 
Sales magnésicas, sección C). Cuadrículas: 175. 
Términos municipales: Las Mesas, Mota del 
Cuervo y otros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones legales que le son 
de aplicación.

Madrid, 7 de abril de 1987.—El Director general, 
Juan J. Cerezuela.-10.167-C (45364).

Direcciones Provinciales

CANTABRIA

Resolución por la que se admite definitivamente el 
permiso de investigación «Peñas Negras», número 

16.333

Por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Cantabria se hace saber: 
Que ha sido admitido definitivamente el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 16.333. Nombre: «Peñas Negras». Mine­
ral: Sección C. Cuadrículas: 43. Términos 
municipales: Camargo, Piélagos y Santa Cruz 
de Bezana.

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 del Reglamento Gene­
ral para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978.

Santander, 24 de abril de 1987.—El Director 
provincial. Felipe Bigeriego de Juan.-10.169-C 
(45366).

Resolución por la que se hace público el otorga­
miento de! permiso de investigación «Jorge 

Javier», número 16.292

Por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Cantabria se hace saber: 
Que ha sido otorgado el siguiente permiso de 
investigación:
Número: 16.292. Nombre: «Jorge Javier». Mine­

ral: Zinc y plomo. Cuadrículas: 11. Término 
municipal: Caries.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978.

Santander, 12 de mayo de 1987.—El Director 
provincial, Felipe Bigeriego de Juan.-10.171-C 
(45368).

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
Dirección General 

de Infraestructura del Transporte
SUBDIRECCION GENERAL 

DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE

Jefatnra de Planeamiento y Proyectos

Información pública sobre ¡a necesidad de ocupa­
ción y urgencia de los terrenos afectados por el 
proyecto de nuevo acceso ferroviario a Andalucía, 

tramo Getafe-Brazatortas

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 
25 de junio de 1987 y entendiéndose implícita su 
utilidad pública al amparo del artículo 10 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, se abre información pública 
durante el plazo de quince días hábiles, según lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la citada Ley 
y 56 de su Reglamento, para que los afectados por 
¡as obras del proyecto de referencia puedan apor­
tar los datos precisos, a fin de rectificar posibles 
errores en la relación adjunta de titulares y bienes, 
al igual que hacer uso de los demás derechos 
contenidos en los citados artículos.

Las alegaciones y aportación de datos podrán 
dirigrse a la Jefatura de Planeamiento y Proyectos 
de Transporte Terrestre (plaza de los Sagrados 
Corazones, número 7, 28036 Madrid), o al exce­
lentísimo Ayuntamiento del término municipal 
correspondiente, donde se encuentra expuesto al 
público el presente anuncio, así como los planos 
de situación de las fincas afectadas.

Madrid, 29 de junio de 1987.—El Ingeniero Jefe, 
Ernesto Martínez Barón.-8.367-E (46764).
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UNIVERSIDADES
COMPLUTENSE DE MADRID

Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 9 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), se anuncia la incoación de un duplicado 
de título de Licenciado en Ciencias Políticas y 
Económicas, Sección Economía, por extravío del 
que fue expedido, el 30 de mayo de 1956, a favor 
de doña Francisca de Paula Martínez Romero.

Madrid, 22 de mayo de 1987.-8.122-E (45778).

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Consejería de Industria 
y Comercio

Dirección Regional de Industria

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 ° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el 
artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se concede un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad pública:

Expediente: A.T. 4.316.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 

Sociedad Anónima».
Instalación: Línea de transporte de energía 

eléctrica a 132 KV, de doble circuito, trifásica, 
formado por conductores de aluminio-acero, tipo 
Condor-2, de 455,1 milímetros cuadrados de sec­
ción total, sobre apoyos metálicos, con una longi­
tud de 4,5 kilómetros. Tiene su origen en la 
subestación de Pumarín y final en la subestación 
de Castiello, transcurriendo toda ella por el Con­
cejo de Gijón.

Emplazamiento: Término municipal de Gijón.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 4 de marzo de 1987.-El Conse­
jero.-1.073-D (47504).

★
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° 

del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el 
artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se concede un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio, para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad pública:

Expediente: A.T. 4.339.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 

Sociedad Anónima».
Instalación: Subestación de 132/20 KV, for­

mada por:

- 4 zonas de línea a 132 KV (2 de reserva).
- 3 zonas de transformador a 132/20 KV (1 de 

reserva).
- 1 zona de acoplamiento de barras a 132 KV.
- I zona de medida.
- 2 transformadores de 40 MVA, a 

132/20 KV.
- 12 cabinas de salida de líneas a 20 KV (6 de 

reserva).
- 3 cabinas de llegada de transformador (I de 

reserva).
- 2 cabinas de acoplamiento transversal (1 de 

reserva).

- 1 cabina de acoplamiento longitudinal (en 
reserva).

- 2 cabinas de media tensión en barras (1 de 
reserva).

- 2 cabinas de servicios auxiliares (1 de 
reserva).

- 2 transformadores de 250 KVA, a 
20/0,38-0,22 KV.

Dispositivos de mando, control, medida y pro­
tección.

Emplazamiento: Castiello de Bernueces, parce­
las números 62 y 63, del polígono catastral 
número 113, de Gijón.

Presupuesto: 325 M. pías.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 6 de abril de 1987.—El Conse­
jero.- 1.789-D (47505).

★
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° 

del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el 
artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se concede un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio, para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad pública:

Expediente: A.T. 4.338.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 

Sociedad Anónima».
Instalación: Subestación de 132/20 KV, for­

mada por:

- 5 zonas de línea a 132 KV (2 de reserva).
- 3 zonas de transformador a 132/20 KV (1 de 

reserva).
- 1 zona de acoplamiento de barras a 132 KV.
- 2 transformadores de 40 MVA a 132/20 KV.
- 12 cabinas de salida de líneas a 20 KV (6 de 

reserva).
- 3 cabinas de llegada de transformador (1 de 

reserva).
- 2 cabinas de acoplamiento transversal (1 de 

reserva).
- 2 cabinas de servicios auxiliares (1 de 

reserva).
- 2 transformadores de 250 KVA, a 

20/0,38-0,22 KV.
- Dispositivos de mando, control, medida y 

protección.

Presupuesto: 365,1 M. ptas.
Emplazamiento: San Esteban de las Cruces, 

Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 10 de abril de 1987.—El Conse­
jero.-1.790-D (47506).

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
ALBACETE

Expediente expropiatorio del «Teatro Circo»

En cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 18, 19 y 21 de la Ley de Expropiación 
Forzosa se hace público que el Ayuntamiento de 
Albacete, en sesión celebrada con fecha 30 de abril 
de 1987, acordó declarar la utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, a efectos de su adquisi­
ción por expropiación forzosa, de la siguiente 
finca: Edificio situado en la calle Isaac Peral, por 
donde tiene su entrada, conocido por «Teatro 
Circo», que linda: Al norte, con la calle Carcelén; 
al sur, con la calle Isaac Peral; al este, con 
medianería de edificio destinado a biblioteca 
pública de la Diputación Provincial y con edificio

de nueva planta de la calle Carcelén, y al oeste, 
con el callejón del Teatro Circo; la superficie 
construida es de 2.980 metros cuadrados, cons­
tando de las siguientes dependencias: En planta 
baja, antevestíbulo, vestíbulo principal, patio de 
butacas en número de 516 y 14 palcos, escenario, 
camerinos, servicios sanitarios, cafetería, almace­
nes, escalera y accesos; en planta principal se 
desarrolla en forma circular con capacidad para 
268 butacas y 10 palcos, con sus vestíbulos, 
accesos y servicios; en planta segunda, con una 
capacidad para 268 y 10 palcos con sus correspon­
dientes vestíbulos, accesos y servicios, asi como la 
vivienda del Conseije y cabina de proyecciones.

Dicha finca se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albacete al tomo 122, libro 77 de 
Albacete, folios 91, 101, 110, 111 y 112, finca 
10.662, inscripciones 45, 48, 49, 50, 51 y 52.

De los datos regístrales resulta que son propie­
tarios de la finca las siguientes personas y por las 
cuotas que se indican: Don Francisco de Paula, 
doña Ana María y don Jacobo Serra Martínez, 
cada uno una quinta parte de una dozava parte 
indivisa, y doña Visitación Serra Iruesle y doña 
Rosa Iruesle, en cuanto a otra quinta parte de la 
dozava parte indivisa, las dos terceras partes en 
pleno dominio y una tercera parte en nuda 
propiedad y la última el usufructo vitalicio de 
dicha tercera parte, y doña María Navarro Sema, 
en cuanto a una quinta parte de una dozava parte 
indivisa, por adjudicación por su mitad de ganan­
ciales al fallecimiento de su esposo, don Eloy 
Guillermo Serra Martínez.

Asimismo, figura inscrita una hipoteca a favor 
del Estado, representado por el Instituto de Cré­
dito para la Reconstrucción Nacional, en garantía 
de un préstamo de 600.000 pesetas, de sus intere­
ses por tres años a razón del 3 por 100 anual, y de 
70.000 pesetas sobre una participación indivisa de 
nueve y media dozavas partes indivisas pertene­
cientes a don Bienvenido Herreros Navarro, 
casado con doña Ursula Jiménez Herrero.

De los datos catastrales resulta que la mencio­
narlo finca figura a nombre de las siguientes 
personas: Doña María Herreros Jiménez, doña 
María Carmen y dos Herreros Torres, don J. 
Manuel y siete Herreros Jiménez, don José y dos 
Olivas Herreros, doña Ana Berenguer (viuda de 
Cuesta), don Antonio Herreros Jiménez, don 
Joaquín Herreros Jiménez, doña María Herreros 
Jiménez, don Arturo Herreros Jiménez, doña 
María Carmen y dos Herreros Torres y doña 
María Herreros Jiménez.

Todo lo cual se hace público con el fin de que 
las personas mencionadas o cualquiera otras que 
se consideren con derecho o interés sobre la finca 
a expropiar puedan alegar lo que estimen perti­
nente en orden a la rectificación de errores en la 
identificación de la finca o de sus titulares, o bien 
oponerse por razones de fondo a de forma a la 
necesidad de la ocupación; todo ello en el plazo de 
quince días hábiles a partir del día hábil siguiente 
al de publicarse el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por otro lado, las personas que han quedado 
relacionadas como titulares regístrales y catastra­
les no figuran empadronados en el municipio de 
Albacete, por lo que, desconociéndose sus domici­
lios, a los efectos prevenidos en el número 3 del 
artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
el presente anuncio sirve de notificación indivi­
dual a los mencionados titulares, advirtiéndoseles 
de la posibilidad de formular alegaciones para 
rectificar errores o de oponerse por razones de 
fondo o forma a la necesidad de ocupación, en el 
plazo de los quince días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», significándose que el expe­
diente puede ser examinado en el Negociado de 
Urbanismo, Arquitectura y Obras de este Ayunta­
miento (sexta planta).

Albacete, 5 de junio de 1987.-El
Alcalde'-3.347-A (46262).


